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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 48/2001, de 3 de abril, por el
que se autoriza el cambio de denominación
del municipio de Garrovillas por el de
Garrovillas de Alconétar.

El Ayuntamiento de Garrovillas ha tramitado el expediente para el
cambio de su actual denominación por el de Garrovillas de Alconé-
tar, ajustándose a lo dispuesto en el Artículo 26 y siguientes del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio
y disposiciones concordantes.

El Pleno Corporativo, procedió a aprobar con el quorum del Artí-
culo 47-2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el citado expediente que fue informado fa-
vorablemente por el Consejo Asesor de Honores y Distinciones de
la Junta de Extremadura y la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres.

De conformidad con el Artículo 26 del Real Decreto 1690/1986, de
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales y a propuesta de

la Consejería de Presidencia, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 3 de abril de 2001,

DISPONGO:

ARTICULO PRIMERO.–Aprobar el cambio de denominación del Muni-
cipio de Garrovillas, por el de Garrovillas de Alconétar.

ARTICULO SEGUNDO.–Dar traslado a la Administración del Estado
del presente Decreto a los efectos del Artículo 14.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 30.1 del Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio.

Mérida, a 3 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 18 de abril, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Administrativo de personal
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes han elevado a esta Consejería las relacio-
nes de aspirantes aprobados por orden de Puntuación total obte-
nida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 11 de
abril por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Conseje-
ría de Presidencia, en uso de las Atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del
Cuerpo Administrativo, ordenada según la puntuación total obteni-
da, y que figura en Anexo de la presente Resolución, correspon-
dientes a las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración General.
– Agente de Inspección.
– Analista de Laboratorio.
– Auxiliar Técnico.
– Delineación.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribunal
de Selección correspondiente, que se hace pública mediante la pre-
sente Resolución, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así co-
mo cualquier otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura de 18 de abril, se con-
vocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Or-
den de 11 de abril por la que se convocaron las pruebas se-
lectivas, esta Consejería de Presidencia, en uso de las Atribucio-
nes que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del
Cuerpo Auxiliar, ordenada según la puntuación total obtenida, y
que figura en Anexo de la presente Resolución, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración General.
– Agente Forestal.
– Auxiliar de Informática.
– Auxiliar de Laboratorio.
– Auxiliar Sanitario.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribunal
de Selección correspondiente, que se hace pública mediante la pre-
sente Resolución, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así co-
mo cualquier otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura de 18 de abril, se con-
vocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Subalterno de
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Or-
den de 11 de abril por la que se convocaron las pruebas se-
lectivas, esta Consejería de Presidencia, en uso de las Atribucio-
nes que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
del Cuerpo Subalterno, ordenada según la puntuación total ob-
tenida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, co-
rrespondientes a las Especialidades que a continuación se indi-
can: 

– Subalterno/a.
– Subalterno/a Conductor.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribu-
nal de Selección correspondiente, que se hace pública mediante
la presente Resolución, los interesados podrán interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, así como cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
por el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores de
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selec-
ción correspondientes han elevado a esta Consejería las relaciones de
aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 11 de
abril por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Conseje-
ría de Presidencia, en uso de las Atribuciones que tiene conferidas.

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, correspon-
dientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

– Económicas y/o Empresariales.
– Ingeniería Agrónoma.
– Jurídica.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribu-
nal de Selección correspondiente, que se hace pública mediante
la presente Resolución, los interesados podrán interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, así como cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Técnico de personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 22 de
diciembre por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta

Consejería de Presidencia, en uso de las Atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, correspon-
dientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

– Informática.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribunal
de Selección correspondiente, que se hace pública mediante la pre-
sente Resolución, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así co-
mo cualquier otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Administrativo de personal
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las re-
laciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Or-
den de 11 de abril por la que se convocaron las pruebas se-
lectivas, esta Consejería de Presidencia, en uso de las Atribucio-
nes que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
del Cuerpo Administrativo, ordenada según la puntuación total
obtenida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, co-
rrespondientes a las Especialidades que a continuación se indi-
can: 

– Administración General.
– Analista de Laboratorio.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribu-
nal de Selección correspondiente, que se hace pública mediante
la presente Resolución, los interesados podrán interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, así como cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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RESOLUCION de 6 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
abril de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 11 de abril de 2000, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selec-
ción correspondientes han elevado a esta Consejería las relaciones de
aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 11 de
abril por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Conseje-
ría de Presidencia, en uso de las Atribuciones que tiene conferidas,

DISPONE:

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del
Cuerpo Auxiliar, ordenada según la puntuación total obtenida, y
que figura en Anexo de la presente Resolución, correspondientes a
las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración General.
– Agente Forestal.

Segundo.–Contra la relación de aprobados emitida por el Tribunal
de Selección correspondiente, que se hace pública mediante la pre-
sente Resolución, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así co-
mo cualquier otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 6 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de abril de 2001 de la
Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm.
717/2000, promovido a instancias de D.ª
M.ª del Carmen Espejo Ibáñez contra el
Decreto 66/2000, de 4 de abril, por el que
se regula la provisión interina de puestos
de trabajo de Personal Docente no
Universitario y contra la Resolución de 7
de abril de 2000 del Secretario General
de Educación, por la que se convoca
procedimiento para la constitución de lista
de espera de aspirantes a cubrir mediante
nombramiento interino vacantes o
sustituciones de puestos de trabajo de
Personal Docente no Universitario. 

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 26 de enero de 2001, se hace pública la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 717/2000,
promovido a instancias de D.ª María del Carmen Espejo Ibáñez
contra el Decreto 66/2000, de 4 de abril, por el que se regula
la provisión interina de puestos de trabajo de Personal Docente
No Universitario y contra la Resolución de 7 de abril de 2000
del Secretario General de Educación, por la que se convoca
procedimiento para la constitución de lista de espera de aspi-
rantes a cubrir mediante nombramiento interino vacantes o
sustituciones de puestos de trabajo de Personal Docente No
Universitario.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que pue-
dan personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sección Novena), en relación con el citado recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar des-
de el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, advirtiendo que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-

miento, que continuará por sus trámites, ni habrá lugar a
práctica de notificación de clase alguna.

Mérida, 3 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 3 de abril de 2001, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
recaída en el recurso Contencioso-
Administrativo n.º 767 de 1997.

En el Recurso Contencioso-Administrativo n.º 767/1997, promo-
vido por la Procuradora de los Tribunales D.ª María de los An-
geles Bueso Sánchez, en nombre y representación de D. Alvaro
Mateos López-Montenegro, siendo demandada la Junta de Extre-
madura, representada y defendida por el Sr. Letrado de su Ga-
binete Jurídico; recurso que versa sobre: Resolución dictada por
el Sr. Director General de Estructuras Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Comercio de fecha 25/02/1997, por la que se
desestima la reclamación formulada por el recurrente por la
detracción de 2.440.410 pesetas de la ayuda que por repobla-
ción forestal tenía concedida se dicta Sentencia con fecha de
25 de enero de 2001.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano administrativo compe-
tente dictará la oportuna resolución en orden al cumplimiento de
la Sentencia. Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por
la legislación vigente,

DISPONGO:

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 101, de 25 de ene-
ro de 2001, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo 767/1997, lle-
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vando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente te-
nor literal:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra.
Bueso Sánchez, en nombre y representación de D. Alvaro Mateos
López-Montenegro, contra la Resolución a que se refiere el primer
fundamento jurídico de esta Sentencia, la cual se declara nula por
no resultar ajustada a Derecho, así como el derecho del deman-
dante a que se le abone la cantidad de 2.440.410 pesetas, impor-
te al que este recurso se contrae, más los intereses legales corres-
pondientes, sin costas».

Mérida, a 3 de abril de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 23 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se procede a la clasificación de
una parcela en el término municipal de
Belvís de Monroy de 73-00-00 Has.,
propiedad de los Herederos de D. Diego del
Alcázar y Caro: D. César y D. Isidro de
Alcázar Silvela.

Por Decreto 726/1974 de 7 de marzo, se declara de Interés Na-
cional la transformación de la Zona Regable del Canal derivado del
Pantano de Valdecañas, Cáceres.

Por Decreto 2.552/1975 de 12 de septiembre, se aprueba el Plan
General de Transformación del Canal derivado del Pantano de Val-
decañas, Cáceres.

Por Orden de 27 de noviembre de 1979 se aprueba el Plan Coor-
dinado de Obras de la 1.ª Fase de la Zona Regable de Valdecañas,
Cáceres.

Por Resolución de 15 de enero de 1980 la Presidencia del IRYDA
aprueba el Proyecto de Calificación de Tierras 1.ª Fase de la Zona
Regable de Valdecañas, Cáceres.

Entre los propietarios afectados por la Zona Regable, la superficie
de D. Diego del Alcázar y Caro fue de 576-40-70 Has., de las que
32-45-00 Has., fueron exceptuadas por estar puestas en Regadío;
210-61-70 Has., quedaron reservadas y 333-41-70 Has., resultaron
excedentes o en exceso y les fueron expropiadas. 

Dentro de la Zona Regable y debido a un «error material» una
porción de tierra de unas 70-00-00 Has., aproximadamente, en
el Término Municipal de Belvís de Monroy, Cáceres, que se des-
cribirá en el Anexo I de esta Resolución, quedó sin calificar en
una de las tres preceptivas modalidades que determina el Art.
104 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

Teniendo en cuenta que la Administración está obligada legal-
mente a calificar todas las tierras comprendidas dentro de la
Zona Regable en alguna de las tres categorías que establece el
Art. 104 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, esto es: 1) tierras exceptuadas, 2) en reserva y
3) en exceso, una vez examinado el expediente del antiguo
propietario, se comprueba que en el Proyecto de Calificación de
Tierras de la 1.ª Fase de la Zona Regable de Valdecailas, Cáce-
res: 32-45-00 Has., se exceptuaron por estar en Regadío; 210-
61-70 Has., quedaron en la reserva por expreso deseo del pro-
pietario y 333-41-70 Has., resultaron excedentes o en exceso y
les fueron expropiadas y que la finca de referencia no está
puesta en regadío, hay que descartar la calificación de «excep-
tuada», por lo que la porción de tierra de referencia sólo po-
dría calificarse de:

1) Tierras en exceso, susceptibles de ser adquiridas por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura bien por compra o expropiación,
de acuerdo con el Art. 113-2 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

2) Tierras de Reserva, ya que al tratarse de nuevos titulares,
sucesores del antiguo propietario, pueden acogerse al Art. 16-a
del Decreto 2.552/1975 de referencia, siempre que cumplan las
condiciones que se especifican en el Anexo I de esta Resolu-
ción.

Considerando: el Real Decreto 1.080/1985 de 5 de junio por el
que se transfieren a la Comunidad Autónoma las competencias
en materia de Reforma y Desarrollo Agrario (BOE n.º 160 de 5
de julio de 1985); el Decreto del Presidente de la Junta de Ex-
tremadura de 22 de octubre de 1985 (DOE n.º 88 de 29 de
octubre de 1985) que asigna dichas competencias a la Conseje-
ría de Agricultura.

Considerando: el Art. 8-a de la Orden de 12 de marzo de 1986 de
la Consejería de Agricultura que regula las competencias en mate-
ria de Reforma y Desarrollo Agrario entre los distintos órganos de
la Consejería (DOE n.º 24 de 20 de marzo de 1986): «Al Director
General de Estructuras Agrarias le compete: la Resolución de los
Proyectos de Califcación de tierras...»

Considerando: el Art. 105-2 de la Ley 4/1999 de Modificación de
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la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 12 de 14 de enero de 1999): «Las Administraciones
Públicas, podrán asimismo rectificar en cualquier momento de ofi-
cio o a instancias de los interesados los errores materiales de he-
cho o aritméticos existentes en sus actos...».

Considerando: el Art. 104 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario en relación con los Arts. 15, 16-a y 17 del Decreto
1.552/1975 de 12 de septiembre por el que se aprueba el Plan
General de Transformación de la Zona Regable de Valdecañas, Cáce-
res, esta Dirección General en uso de las facultades legalmente
atribuidas:

R E S U E L V E

Calificar la Finca de 73 Has., radicada en el Término Municipal
de Belvís de Monroy, Cáceres, propiedad de D. Isidro y D. Cé-
sar del Alcázar Silvela, comprendida dentro de la Zona Regable
de Valdecañas, Cáceres, como tierras en exceso, si bien, los
propietarios pueden acogerse a la reserva de dichas tierras si
cumplen las condiciones que se especifican en el Anexo I de
esta Resolución.

La presente Resolución en cumplimiento de lo previsto en el Art.
104-3 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se notificará personalmente a los propietarios, se publica-
rá en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, con un plazo de treinta
días hábiles contados desde el día siguiente al de su recibo por
los interesados o al de su publicación en el DOE si esta fecha fue-
se posterior, para que éstos puedan hacer, en el transcurso de di-
cho plazo las alegaciones que tengan por convenientes o presentar
los documentos que estimen oportunos en defensa de sus derechos
y asimismo manifestar si se acogen a la reserva ante la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n, 06800-
Mérida (Badajoz) Servicio de Ordenación de Regadíos (SORE) o
bien en los Edificios Múltiples de Cáceres, calle General Primo de
Rivera n.º 2, 10.004-Cáceres en la Sección de Regadíos o en la
Asesoría Jurídica, ambos del SORE.

Transcurrido el plazo indicado y examinadas las alegaciones y do-
cumentos justificativos presentados por la propiedad, esta Dirección
General resolverá sobre la calificación definitiva que se le atribuya
a la Finca de referencia.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.

El Director General de Estructuras Agrarias,
FERNANDO MEJIAS GUISADO

A N E X O   I

Finca de unas 73-00-00 Has., al sitio de Dehesa «Las Huer-
tas», en el Término Municipal de Belvís de Monroy, en la Zona
Regable de Valdecañas, Cáceres, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Navalmoral de la Mata al tomo 961 del Ayunta-
miento de Belvís de Monroy, folios 25 al 33, fincas registrales
2.785 al 2.788 a nombre de D. Isidro y D. César del Alcázar
Silvela, que se corresponden con las parcelas catastrales 5 del
Polígono 2 y las parcelas 1, 2, 35, 50, 51 y 52 del Polígono
4 y los siguientes linderos:

NORTE: Camino de los Millanes.

SUR: Parcelas de la Zona conocida como Colmenillas.

ESTE: Pequeñas Parcelas (algunas urbanizadas), del Paraje «Los Pi-
nos».

OESTE: Canal de riego de la Zona Regable de Valdecañas, que la
separa del resto de la finca matriz.

CONDICIONES DE LA RESERVA
(Art. 15 del Plan General de Transformación)

Para optar a los derechos de la reserva de tierras, será preciso:

1.–Ser los solicitantes cultivadores directos o propietarios el día
que se publicó el Decreto de Declaración de Interés General de la
Zona 19 de marzo de 1974, en virtud de título fehaciente, eficaz
frente a 3.º, o bien sucesores de aquéllos por causa de muerte o
transmisión autorizada, siempre que conserven su condición de cul-
tivadores directos.

2.–Suscribir el compromiso de reintegro con el Servicio de Orde-
nación de Regadíos de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, de la parte que corresponda en el coste de las obras de
Interés Común a las tierras cuya reserva se solicite, aceptando la
constitución sobre las mismas de una carga real hasta un máximo
de quince mil pesetas por hectárea.

3.–Estar integrados o asumir el compromiso de integrarse en
una Comunidad de Regantes, que tendrá la obligación de ha-
cerse cargo conforme al Art. 78 de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario de las redes de riegos, desagües y caminos que
no hayan de entregarse a los Ayuntamientos u otras Entidades
Públicas.

4.–Manifestar ante el Servicio de Ordenación de Regadío de la
Consejería de Agricultura en la forma y plazo que aquél deter-
mine, que desean acogerse a la reserva de acuerdo con las dis-
posiciones que establece el Decreto 2.871/1974 de 27 de sep-
tiembre.
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5.–Suscribir el compromiso de incorporar las Parcelas de Reserva
al conjunto de las colindantes necesarias para constituir una de
las unidades mínimas de riego que haya determinado la Consejería
en su caso, o bien integrar la explotación de las referidas Parcelas
en alguna agrupación que explote superficie superior a cincuenta
hectáreas en coto redondo.

6.–Suscribir el compromiso de destinar un 20% de la superfi-
cie total de sus tierras objeto de reserva, a los cultivos que
determine (en su caso) la Consejería de Agricultura conforme a
las condiciones establecidas en el Decreto 3.611/1974 de 12
de septiembre.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se dispone la ejecución de la
Sentencia n.º 125 de 30 de enero de 2001,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 1659 de 1997,
promovido por el Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre
y representación del recurrente Jerónimo Guerrero Molina y María
Avelina Vivas Sánchez, siendo demandada la Junta de Extremadura
así como Construcciones Laín; recurso que versa sobre: Resolución
de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extre-
madura de 27.05.1997, sobre responsabilidad de la Administración;
ha recaído sentencia firme, dictada el 30 de enero de 2001 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación
vigente,

RESUELVO

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 30 de ene-
ro de 2001, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el re-
curso Contencioso- Administrativo núm. 1659 de 1997, llevando

a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor lite-
ral:

«Rechazando la causa de inadmisibilidad y estimando parcial-
mente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y repre-
sentación de D. Jerónimo Guerrero Molina y María Avelina Vivas
Sánchez contra la resolución de la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, mencionada en el primer
fundamento, debemos anular y anulamos el mencionado acto
por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su conse-
cuencia, se condena a la Administración autonómica a pagar a
los recurrentes la cantidad de treinta y cinco mil, cuatrocientas
ochenta y cinco (35.485) pesetas; todo ello sin hacer expresa
condena en cuanto a las costas procesales.

Mérida, 30 de marzo de 2001.

El Director General de Estructuras Agrarias,
FERNANDO MEJIAS GUISADO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 19 de marzo de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre correspondiente 
a 8 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar la iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determi-
nadas funciones a la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramita-
das las mismas de conformidad con la legislación que les afec-
ta, vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art.
15 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer
que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
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presentadas para los gastos por Inicio de Actividad que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado anexo I.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-

dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionadas a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 19 de marzo de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 20 de marzo de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre correspondiente a 27 
expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar las liciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determi-
nadas funciones a la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramita-
das las mismas de conformidad con la legislación que les afec-
ta, vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art.
15 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer
que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cam-
bios autorizados en las correspondientes resoluciones individua-
les.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 20 de marzo de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 29 de marzo de 2001, por la
que se concede autorización para la
apertura de cuenta restringida, de acuerdo
con el Decreto 42/1990 de 29 de mayo, de
Recaudación de ingresos, a la Entidad: Caixa
Catalunya.

Esta Consejería de Economía, Industria y Comercio, examinada la
solicitud presentada por la entidad bancaria: Caixa Catalunya, sobre
autorización para actuar como Entidad Financiera Colaboradora en
la gestión recaudatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
42/1990, de 29 de mayo, sobre recaudación de ingresos de la Jun-
ta de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/1984, de 7 de junio del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, y de
conformidad con la propuesta favorable de la Dirección General de
Ingresos,

DISPONGO:

Artículo Unico.–Autorizar a la Entidad Caixa Catalunya, para la
apertura de cuenta titulada «Tesorería General de la Junta de
Extremadura, Cuenta Restringida para la Recaudación», asignán-
dole a tal efecto la autorización número 29, para actuar como
Entidad Colaboradora en la gestión recaudatoria con sujeción a
lo establecido en el Decreto 42/1990 de 29 de mayo, de Re-
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caudación de ingresos producidos por Tasas, Precios Públicos y
Otros Ingresos.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de marzo de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2001, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 19 de febrero de 2001, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 1 de marzo, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera,
en esta Comunidad Autónoma, esta Dirección General de Transpor-
tes, ha resuelto:

PRIMERO.–Hacer pública la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en los tablones de anuncio de esta Con-
sejería, Paseo de Roma, s/n, de Mérida, Servicios Territoriales
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda., de
Europa, 10.

SEGUNDO.–Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 4 de abril de 2001.

El Director General de Transportes,
FELIX HERRERA FUENTES

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
amplía el plazo de convocatoria de
presentación de solicitudes para la audición
previa a la selección de músicos de la
Orquesta de Extremadura.

Se amplía el plazo que convoca a los interesados a la presentación
de solicitudes para su admisión, con el objeto de participar en la
Audición previa que se celebrará con motivo de la selección para
la contratación administrativa de los componentes de la Orquesta
de Extremadura, durante el año 2001, en las especialidades de
violín, violonchelo y contrabajo.

Los participantes deberán presentar solicitud de participación
en el plazo de 15 días naturales desde la publicación de este
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en la que deberá
constar el nombre y apellidos del interesado, D.N.I o pasaporte,
domicilio a efectos de notificaciones, teléfono de contacto, foto-
copia compulsada del Título Profesional o Título de profesor de
la especialidad a la que optan, especialidad a la que optan y
breve currículum.

Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Dirección Ge-
neral de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y se
formalizarán en el modelo que figura como Anexo a la presen-
te Resolución.

Dichas solicitudes se presentarán ante el Registro General de la
Consejería de Cultura, sito en la calle Almendralejo n.º 14, 06800
Mérida, ante los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, o por cualquiera de los medios que se establecen en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En caso de que se optara por presentar la
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para
que el impreso de solicitud le sea fechado y sellado antes de ser
certificado.

Las sesiones de audición, con el orden de actuación de los aspi-
rantes admitidos se convocará mediante la inserción de anuncios
en los Tablones de la Consejería de Cultura, así como cualquier
otra forma complementaria que se estime pertinente.

Mérida, a 5 de abril de 2001.

El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 29 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la cual
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente número 834/2001.

Expediente N.º: 834/2001

Actor: Martín Borrega Gil.

Demandados: Cacereña de Automoción S.A., S.V. Motor S.A., Serva
Motor Cáceres S.L., Juan Manuel Serrano Herrero, Juan Manuel Se-
rrano Vaquero, Vicente José Serrano Vaquero, Alicia Serrano Vaquero,

Francisco Javier Serrano Vaquero, M.ª del Carmen Sagüillo Núñez,
Felipe Vela Jiménez, José Manuel Mariño Romero y Juan Bautista
del Río Sánchez.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ig-
norado paradero, al Acto de Conciliación que para conocer so-
bre reclamación de cantidades se celebrará en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial en
Cáceres.

Día: 24 de abril de 2001. Hora: 9.30.

Mérida, a 29 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de febrero de 2001, 
de la Secretaría General Técnica por la que
se anuncia la adjudicación del servicio:
«Tratamiento en las zonas de lucha
integrada dentro de la campaña contra
langosta mediterránea, año 2001. 
Expte.: Serv 09/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: SERV 09/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Tratamiento en las zonas de lucha inte-

grada dentro de la campaña contra langosta mediterránea, año
2001. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 142 de 07-12-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 

Importe total: 17.572.600 ptas. (105.613,45 euros).

5.–ADJUDICACION: 

a) Fecha: 26-02-2001.
b) Contratista: Informes y Proyectos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.500.000 ptas. (99.167,00 euros).

Mérida, 26 de febrero de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 31-08-99, DOE n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.
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RESOLUCION de 4 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de
«Limpieza de la sede Central de la
Consejería de Agricultura y medio Ambiente
en Mérida. Expte.: Serv 22/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: Serv 22/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Limpieza de la sede Central de la Conse-
jería de Agricultura y medio Ambiente en Mérida.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Once millones quinientas cincuenta mil pesetas
(11.550.000 ptas. 69.416,90 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382586.
e) Telefax: 924-382935.
f) http://www.juntaex.es.

g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
primer día (11) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Porgugal, s/n. 06800 Mé-
rida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y medio Ambiente.

b) Domicilio: Avda. del Portugal, s/n.

c) Localidad: 06800-Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la
fecha de la presentación de ofertas, se realizará por parte de
la Mesa de Contratación la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre «B», exponiéndose
en el tablón de anuncios el resultado de la misma, concedién-
dose un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto públi-
co la apertura de las ofertas económicas de las empresas admi-
tidas.

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposicion de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www. jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
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ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 4 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Villanueva de la Vera.

Clasificada por O.M. de 29/5/1952 (B.O.E. de 6/6/1952) y acorda-
do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 27 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde del Cordel del Tiétar a la Sierra, tramo
1 Km. desde su inicio en el Cordel del Tiétar, en el término muni-
cipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30 de
14/3/2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 15
de junio del presente año, en el inicio con el Cordel del Tiétar.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico don Alberto Maqueda
Anguita.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Villanueva de la Vera.

Clasificada por O.M. de 29/5/1952 (B.O.E. de 6/6/1952) y acorda-

do por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 27 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde del Cordel del Tiétar, en el término
municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), y de conformidad con
lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30 de
14/3/2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 11
de junio del presente año, en la divisoria del Término con Rincón
del Rivero.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico don Alberto Maqueda
Anguita.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Cañamero.

Clasificada por O.M. de 15/7/1971 (B.O.E. de 3/8/1971) y
acordado por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 27 de
marzo de 2001, el inicio del Deslinde del Cordel de Merinas,
en el término municipal de Cañamero (Cáceres), y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los artículos
13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. n.º 30 de 14/3/2000), se hace público para ge-
neral conocimiento, que los trabajos de referencia darán co-
mienzo a las 11 horas del día 30 de mayo del presente año,
en Puertollano.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico don Alberto Maqueda
Anguita.
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Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de 
Talaván.

Clasificada por O.M. de 18/4/1971 (B.O.E. de 14/5/1971) y
acordado por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 27 de
marzo de 2001, el inicio del Deslinde de la Vereda del Camino
Real de Castilla, en el término municipal de Talaván (Cáceres),
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23
de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y
en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30 de 14/3/2000), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de refer-
encia darán comienzo a las 11 horas del día 28 de mayo del
presente año, junto al embarcadero del río Tajo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico don José Luis Jimé-
nez Alvarez.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Alía.

Clasificada por O.M. de 27/7/1956 (B.O.E. de 5/9/1956) y

acordado por esta Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 27 de
marzo de 2001, el inicio del Deslinde de la Cañada Real Leo-
nesa, en el término municipal de Alía (Cáceres), y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los artículos
13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. n.º 30 de 14/3/2000), se hace público para ge-
neral conocimiento, que los trabajos de referencia darán co-
mienzo a las 11 horas del día 18 de junio del presente año,
en el Puerto de San Vicente.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico don Venancio Barre-
na González.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir dicho
acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2001, de
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Robledillo de Gata.

Redactada la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
existentes en el término municipal de Robledillo de Gata, de la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de
8 de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Robledillo de Gata, así como en las oficinas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n en Mérida y tam-
bién en las oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de
Cáceres s/n, durante un plazo de 30 días contados desde su
anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.
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Mérida, a 29 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2001, de
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Cadalso.

Redactada la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Cadalso, de la provincia de Cá-
ceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace públi-
co para general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta
al público en el Ayuntamiento de Cadalso, así como en las oficinas
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n en Mérida y
también en las oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de
Cáceres s/n, durante un plazo de 30 días contados desde su anun-
cio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 29 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2001, de
exposición pública de propuesta de
clasificación de vías pecuarias en el término
municipal de Descargamaría.

Redactada la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
existentes en el término municipal de Descargamaría, de la
provincia de Cáceres, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de
8 de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Descargamaría, así como en las oficinas de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio

Ambiente, Avenida de Portugal s/n en Mérida y también en las
oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de Cáceres s/n,
durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el
D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 29 de marzo de 2001.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso, el
suministro H002/2001: «Concurso
determinación de tipo impresos (Modelo
50), con destino a la Junta de Extremadura,
sus Organismos Autónomos y Entidades
Públicas adheridas».

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
sistema de concurso, el suministro: «Concurso determinación de
tipo impresos (Modelo 50), con destino a la Junta de Extrema-
dura, sus Organismos Autónomos y Entidades Públicas adheri-
das».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía, Industria y Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

2.–Objeto del Contrato: Concurso determinación de tipo, impresos
(modelo 50), con destino a la Junta de Extemadura, sus organis-
mos autónomos y entidades públicas adheridas:

a) Modelo 50 (General) en tres hojas.
b) Modelo 50 (General) en cuatro hojas.
c) Modelo 50 (Tasas Licencias de Caza/Pesca).
d) Modelo 50 (Tasas I.T.V.).
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e) Modelo 50 (Declaración-Liquidación de las Tasas por Inspeccio-
nes y Controles Sanitarios de animales y sus productos).

3.–Duración del Contrato: Desde la firma del contrato hasta el 16
de marzo del año 2004.

4.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

5.–Garantía Provisional: 100.000 ptas.

6.–El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio, Paseo de Roma, s/n, 1.ª planta., (Sección
de Informes y Contratación), 06800 Mérida. Tfno.: 924 38 51
61. Fax: 924 38 66 36.

7.–Requisitos específicos del contratista: Ver Pliegos.

8.–Presentación de ofertas: Se dirigirán al Registro General de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma, s/n,
planta baja, Mérida.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce
horas del décimo quinto día natural a partir del siguiente a la
publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

9.–Apertura de ofertas: La Comisión de Compras se celebrará en
la Sala de Juntas de la Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio, a las 9.00 horas del 2 de mayo de 2001, miércoles.

Mérida, a 28 de marzo de 2001.–El Secretario General Técnico,
(P.D. Orden 04.09.95; DOE n.º 113, 26.09.95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 3 de abril de 2001, sobre
reversión de un tramo del antiguo trazado
de la carretera EX-302 (antigua C-522).

Habiéndose solicitado por D.ª Blanca Rueda Muñoz de San Pe-

dro la reversión de un tramo del antiguo trazado de la carre-
tera EX-302 (antigua C-522), p.p.k.k. 52,350 al 52,586, mar-
gen izquierdo, con una superficie de 4.304,50 m2, término mu-
nicipal: Brozas, y habiendo recaído informe favorable del Servi-
cio Regional de Carreteras, se abre un período de Información
Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier otra
persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisitos
que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho de rever-
sión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos
cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico
plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Ex-
propiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en
C/ Cárdenas, n.º 11, de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, 3 de abril de 2001.–El Director General de Infraestructura
(Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 28 de marzo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José Antonio Garzón Mateos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolucion del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. José Antonio Garzón Mateos.
Ultimo domicilio conocido: «Cafetería Gloria». Plaza del Caño.
10513 Cilleros.

Expediente N.º: 10.013/2000.

Normativa infringida:

* Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, Reglamentación Técni-
co-Sanitario para el minorista de alimentación, art. 12.1.
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* Real Decreto 2505/1983, de 4 agosto. Reglamento de manipula-
dores, art. 3.º,a).

* Orden de 24 de febrero de 1997, por la que se definen las
condiciones que deben reunir los manipuladores de alimentos,
art. 5.1.

Tipificación de la infracción:

* Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. (B.O.E. 176 de 24-07) modificada por
Ley 7/1998, art. 34.1.

* Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan
las infraciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE 168, de 15 de julio) ar-
tículo, 2.1.1.

– Sancion: Diez mil (10.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contados a par-
tir del día siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 28 de marzo de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de marzo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación por el
Procedimiento Negociado sin publicidad la
contratación de las obras de construcción de
Centro de Día en Burguillos del Cerro.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-00/008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Centro de Día en Bur-
guillos del Cerro.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación:

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 141.a) TRLCAP y ante la ausencia de licitadores
en el procedimiento abierto, anunciado en el D.O.E de fecha 27
de julio de 2000.

c) Forma: 

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 42.631.407 ptas. (256.219,91 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de diciembre de 2000.
b) Contratista: CRUZMAR, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 46.894.548 ptas. (281.841,9 euros).

Mérida, 27 de marzo 2001.–La Secretaria General Técnica, P.O.
22.10.99 (D.OE. 11.11.99), PATROCINIO SANCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERIA DE TRABAJO

EDICTO de 29 de marzo de 2001, por el
que se notifica la Resolución del Recurso de
Alzada de fecha 12.01.01, de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 10184/00, contra la
empresa «Diego Pérez Paredes».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «Diego
Pérez Paredes» al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
resolución del Recurso de Alzada de fecha 12.01.01, dictada en
el expediente sancionador número 10184/00, cuyos datos figu-
ran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. N.º: 10184/00.
Acta N.º: H-711/00.
Empresa: Diego Pérez Paredes
Domicilio: C/ Santa Beatriz de Silva-s/n
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Localidad: Trujillo (Cáceres)

Dicha Resolución del Recurso de Alzada en su parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

ACUERDA

Desestimar el Recurso de Alzada interpuesto por la empresa «Die-
go Pérez Paredes» contra la Resolución del Servicio Territorial de
Cáceres de la Consejería de Trabajo de fecha 4.09.00, y

Confirmar la sanción de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000
ptas. o su equivalente 1.503,13 euros), propuesta por el Acta de
infracción H-711/00.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.c) de la Ley 2/1984 de 7 de ju-
nio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y frente a la misma podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, confor-
me al art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente».

Mérida, a 29 de marzo de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 29 de marzo de 2001, por el
que se notifica la Resolución de fecha 6 de
marzo de 2001, de la Dirección General de
Trabajo, recaída en el expediente número
06376/00, Empresa «Compañía Española
de Industrias Cárnicas, TBC,S.A.».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «Compa-
ñía Española de Industrias Cárnicas, T.B.C., S.A.», al haber sido
devuelto la notificación remitida al que figura en el expediente,
por el presente se notifica la Resolución de fecha 6.03.01, dic-
tada en el expediente sancionador número 06376/00, cuyos da-
tos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. N.º: 06376/00.

Acta N.º: T-642/00.

Empresa: Compañía Expañola de Industrias Cárnicas TBC, S.A.».
C. I. F.: A-58307265.

Domicilio: Carretera Comarcal 420, Km. 5.

Localidad: Villanueva de la Serena (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplica-
ción, el Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la empresa «Compañía Española de Indus-
trias Cárnicas TBC, S.A.» la sanción total de diez millones de
pesetas (10.000.000 ptas. o su equivalente en euros 60.101,21
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial de Badajoz, en el Acta de Infracción número T-642/00, y
confirmada por el Instructor del procedimiento sancionador en
la Propuesta de Resolución.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra
la misma ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo de la Junta
de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en relación con los arts. 59.1 y 60.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con
el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado re-
curso la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Jun-
ta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos
del pago del importe de la sanción impuesta, en período volun-
tario, en virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto
67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
24-5-94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e inte-
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reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del
Decreto 67/1994, ya citado».

Mérida, a 29 de marzo de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA REINA

EDICTO de 2 de marzo de 2001, sobre
Proyecto de Delimitación del Suelo 
Urbano.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria, de 21 de febrero de 2001, el Proyecto de Deli-
mitación del Suelo Urbano, sobre adición de la Ordenanza 6 de
edificación, relativo a los Edificios Dotacionales, según proyecto
redactado por el Técnico Municipal, se somete el mismo a in-
formación pública durante el plazo de un mes, durante el cual
podrá ser examinado el expediente y documentación adjunta en
este Ayuntamiento, a fin de que se puedan formular las recla-
maciones oportunas.

Puebla de la Reina, a 2 de marzo de 2001.–El Alcalde, PEDRO
CHACON NIETO.

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de abril de 2001, sobre
relación de compromisarios.

Don Angel Luis Iglesias Portal, Secretario de la Comisión Electoral
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, domici-
liada en Cáceres, Calle San Pedro, número 15 con C.I.F. G-
10.05861.8, inscrita en el Registro Especial de Cajas Generales de
Ahorro Popular, Clave 2099, en el Registro de Cajas de Ahorros de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo el número 4, y en
el Registro Mercantil de Cáceres, hoja CC-153.

C E R T I F I C A :

Que en el proceso de renovación parcial, por mitades de los Orga-
nos de Gobierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ex-
tremadura, la reseñada Comisión Electoral, el día 10 de abril de
2001, entre otros, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la siguiente Relación Definitiva de Compromi-
sarios, integrada por 488 personas físicas, después de la renun-
cia de 37 de las designadas por sorteo, con expresión de sus
datos personales, D.N.I. y domicilio, habiéndose comprobado
que todos los designados reúnen los requisitos previstos en la
Ley 8/1994 y el Decreto 26/1996, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

3840 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3841



3842 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3843



3844 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3845



3846 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3847



3848 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3849



3850 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 14 Abril 2001 3851



3852 14 Abril 2001 D.O.E.—Número 43



SEGUNDO: Para su protocolización notarial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 12.4 del Reglamento de Procedimiento Regulador
del Sistema de Designación y Elecciones de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Extremadura, y al objeto de llevar a efecto,
en su día, la elección de treinta y cinco Consejeros Generales rep-

resentantes de los Impositores en la Asamblea General de la Enti-
dad y otros tantos suplentes, libro la presente certificación, en Cá-
ceres, a diez de abril de dos mil uno.

V.º B.º, EL PRESIDENTE DE LA COMISION.
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